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UN POCO DE HISTORIA…

Tablillas asirias: Pesos y medidas

Papiros egipcios: etiquetas para ciertos alimentos 

Atenas: Controles pureza y buen estado cerveza y vino

Roma: Sistema estatal para proteger a los consumidores contra fraudes o productos de 
mala calidad

Edad media: Distintas normas sobre la calidad e inocuidad de huevos, salchichas, quesos, 
cerveza, vino y pan

Fuente: QUÉ ES EL CODEX ALIMENTARIUS. Capítulo: Orígenes del Codex Alimentarius. ISBN 92-5-305332-1



• Gran progreso ciencia y tecnología alimentos
• Instrumentos analíticos: Cromatografía, 

espectroscopía (IR y RMN), pH-metro, MS, etc.
• Avances en microbiología: Microscopía, PCR, 

secuenciación ADN, EM, etc.
• Incremento conocimiento naturaleza alimentos, 

calidad y riesgos para la salud
• Aumenta la información y la conciencia del 

consumidor sobre cuestiones alimentarias→Auge de 
las revistas científica

UN POCO DE HISTORIA…

Segunda 
mitad XIX

Años 40 
(S. XX)

• Reconocimiento de la química de alimentos como 
disciplina acreditada

• Primera revista exclusiva química analítica (1862)
• Concepto de adulteración: inclusión uso de productos 

químicos peligrosos
• Posibilidad de descubrir prácticas fraudulentas
• Bases de la espectroscopía
• Electroquímica
• Colorímetro (1870)
• Microbiología (Pasteur y Koch). Relación causal entre 

un microorganismo y una enfermedad específica

CRECE LA PREOCUPACIÓN POR LO 
INVISIBLE
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…HASTA LLEGAR AL CODEX ALIMENTARIUS



QUÉ ES EL CODEX ALIMENTARIUS

Colección de normas alimentarias y textos afines aceptados 
internacionalmente y presentados de modo uniforme
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ÁMBITO DE APLICACIÓN

• Elaborados, semielaborados o crudosALIMENTOS

• Higiene de los alimentos, aditivos alimentarios, residuos 
de plaguicidas y de medicamentos veterinarios, 
contaminantes, etiquetado y presentación, métodos de 
análisis y muestreo, e inspección y certificación de 
importaciones y exportaciones

MATERIAS



NATURALEZA NORMAS CODEX

SON RECOMENDACIONES. No sustituyen ni son una solución alternativa a la 
legislación nacional. Las leyes y procedimientos administrativos de cada país 
contienen disposiciones que es necesario cumplir.

CONTIENEN REQUISITOS que han de satisfacer los alimentos con objeto de 
garantizar al consumidor un producto seguro y genuino, no adulterado y que 
esté debidamente etiquetado y presentado.

FORMATO ÚNICO Toda norma del Codex para un alimento o grupo de alimentos 
deberá redactarse de conformidad con el Formato de las normas del Codex sobre 
productos e incorporar, según proceda, las secciones enumeradas en el mismo.



MIEMBROS DEL CODEX

189 MIEMBROS
188 EEMM + 1 ORGANIZACIÓN 

(UE)

ESPAÑA FORMA PARTE DEL CODEX 
DESDE 1963



Reuniones conjuntas de 
expertos FAO/OMS 
sobre nutrición (2010)

Reuniones Conjuntas FAO/OMS sobre 
residuos de plaguicidas (1963)

Reuniones Conjuntas FAO/OMS sobre 
Evaluación de Riesgos Microbiológicos (2000)

Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en 
Aditivos Alimentarios (1956)
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FACILITAR EL COMERCIO INTERNACIONAL

1985
• La Asamblea General de las Naciones Unidas declaró que, en la medida de lo posible, los Gobiernos deberían adoptar las normas del 

Codex Alimentarius

1991
•Conferencia Conjunta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias reconoció la importancia de realizar evaluaciones basadas en datos 

científicos sólidos y principios de evaluación de riesgos.

1992
•Conferencia Internacional FAO/OMS sobre Nutrición reconoció que los reglamentos alimentarios debían tener en cuenta las normas 

internacionales recomendadas por la CAC

1995

•Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio reconocieron 
formalmente las normas, directrices y recomendaciones internacionales, incluido el Codex Alimentarius, como puntos de referencia para 
la facilitación del comercio internacional y la resolución de conflictos comerciales en el Derecho internacional.



ESTAMOS DE CELEBRACIÓN

• 25 de junio de 1963

• Delegación española: 
• Sr. Guillermo ESCARDO Agregado Agrónomo Embajada de Espana Via Lima, 23 

Roma (Italia)

• Dr. Elias PALAO MARTIALAY Comisaría General de Abastecimientos Calle 
Almagro, 33 Madrid (España) 



ESTAMOS DE CELEBRACIÓN




